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Bella Vista, 14 de octubre de 2024 
 

  
 
Señor: 
Dr. AGUSTIN ENCINA PEREZ 
Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 
 
Me dirijo a Usted y por su intermedio a quien corresponda, a los efectos de comunicar 

la adjudicación correspondiente al llamado a LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA 

NACIONAL LMCN N° 03/2024 PARA “CONSTRUCCION DE CAMINERO 

SOBRE LA AVENIDA MARCIAL SAMANIEGO DESDE EL BARRIO SAN 

PABLO HASTA LA CONFEDERACIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIA” ID 

Nº 445.762, la adjudicación fue otorgada a favor del oferente JORGE OMAR 

GARCIA ROLIN PROPIETARIO DE LA EMPRESA UNIPERSONAL 

DENOMINADO METALURGICA PIRAPÓ, con C.I. Nº 1.736.600 RUC 

1736600-3, por el monto de Gs. 449.222.012 (GUARANIES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTIDOS MIL DOCE).------------------------------------------------------------------------ 

La adjudicación del presente llamado se realizó mediante RESOLUCIÓN de la 

INTENDENCIA MUNICIPAL N.º 520/2024, de fecha 17 de setiembre del 2024. 

Se procede a la carga de las documentaciones en el SICP, para su verificación 

correspondiente. 

Referente a las observaciones expresamos cuanto sigue: 

Observación 

  
1- No se respondieron las observaciones de la adjudicación 1era etapa 

Se observa que la convocante no ha subsanado las observaciones realizadas en la primera etapa de la 

adjudicación. 

Respuesta: La convocatoria había tenido cuatro observaciones, cada una de 

ellas fueron reparadas. La última verificación a los reparos se otorgó en fecha 

26/08 (solicitud) y 28/08 (finalización de verificación). En esta última verificación 

no hubo observación alguna solo nota de responsabilidad y se adjunta imagen 

de pantalla de la nota de responsabilidad otorgada en la última verificación y 

que puede cotejarla con las fechas correspondientes.  
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IMAGEN DE LA ÚLTIMA VERIFICACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

IMAGEN DEL CONTENIDO DE LA NOTA DE RESPONSABILIDAD Y QUE 

PUEDE COTEJARLA EN EL SICP.   

En donde queda demostrado que fueron reparadas todas las observaciones. 
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1) Plazo indicado supera el presente ejercicio fiscal.-  

Respuesta: En virtud a que el plazo establecido supera el presente ejercicio fiscal, y 

teniendo en cuenta que la convocatoria no es de carácter plurianual, se procede a 

ajustar el plazo en el presente contrato a fin de que la ejecución se realice y 

culmine en el presente ejercicio fiscal.  

2) Solicitamos a que proceda a remitir contrato, conforme a la proforma de contrato 

del PBC, difundida en el SICP.-  

Respuesta: Se realizaron las modificaciones correspondientes al contrato 

respectivo a modo de poder ajustarlo a la proforma de contrato del PBC. 

3) El contrato remitido no cuenta con varios puntos del estándar, ajustar a la 

proforma de contrato del PBC.-  

Respuesta: Se realizaron las modificaciones correspondientes al contrato 

respectivo a modo de poder ajustarlo a la proforma de contrato del PBC. 

 

4) Expediente remitido no cuenta con líneas. 

Respuesta: Se realizó la carga de línea correspondiente en el SICP. 

 

Atentamente. 
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